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La secretaría del despacho realizó búsqueda en el sistema ADRES a fin de 
conocer información del demandado de manera que pudiera notificársele 
personalmente el auto de obedecimiento a lo resuelto por la Sala Civil de 
Restitución de Tierras de Cúcuta, encontrándose que ALONSO DE JESÚS 
CORREA RODRÍGUEZ identificado con la cédula 3.564.637 se encuentra 
afiliado a la EPS SALUD TOTAL1, así las cosas, se ordena a  la secretaría del 
despacho se oficie a esa EPS a fin de que brinde la dirección física y/o 
electrónica de esta persona.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Demandante BANCO AGRARIO 
Demandado ALONSO DE JESÚS CORREA RODRÍGUEZ 
Providencia 2023 – S 132 
Asunto Ordena oficiar  
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